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CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE con Rabia 
ANÓNIMA “TRANSPORTE DE CARGA PES 
PAREDES RAMOS TRANSPORTEMOLOS S. 

OTORGAN: 

MANUEL FERNANDO PAREDES RAMOS Y VIVIANA 
VANESSA PAREDES RAMOS 

CAPITAL: $1.000,00 

Di: DOS COPIAS 
D.M, 
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En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera de la Provincia de Santo Pomingo 

de los Tsáchilas, República del Ecuador hoy, LUNES, QUINCE DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí Doctor MARIO FIJENTES 

RAMOS, Notario Octavo del Cantón Santo Domingo. COMPARECEN: El 

señor MANUEL FERNANDO PAREDES RAMOS, de nacionalidad 

t 

ecuatoriana, de treinta y nueve años de edad, de estado civil cashdo, de   ocupación Comerciante, domiciliado en la Avenida de los Colonos sgtenta y 

dos y vía Colorados del Búa, de esta Ciudad de Santo Domingo, con fúmero 

de teléfono: dos siete uno cero cero cero cero, correo electónico: 

darwinfsanzamoO'hotmail.com; por sus propios y personales derechos, con 

cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO CERO TRES OCHO 

OCHO SEIS SEIS GUION NUEVE, y certificado provisional número cero 

cero cero cero cuatro nueve cinco; y, la señora WIViIANA VANESSA 
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cero cero, correo electrónico: darwinfsanzamoGO hotmail.com; | por sus 

propios y personales derechos, con cédula de ciudadanía número UNO 

SIETE CERO SIETE CINCO CUATRO DOS NUEVE CUATRO GUION 

OCHO, y certificado de votación número cero tres cuatro guion no cinco 

seis. Los comparecientes son capaces según derecho para comtratar y 

obligarse, conocidos e identificados por mí, a quienes de conocerlds doy fe 

por haber presentado sus cédulas de ciudadanía y papeletas de vptación, 

cuya información procedo a convalidar bajo su expreso consentimiehto con 

la consulta obligatoria en el Sistema Electrónico de Datos del Registro Civil 

cuya impresión piden se agregue como habilitante; y me solicitan qué eleve 

a escritura pública la minuta que me presentan la misma que copiada 

textualmente es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el protocoly de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitugión 

simultánea de compañía anónima, contenida en las siguientes clausul4s: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Interviene en el otorgamiento de esta 

escritura los señores MANUEL FERNANDO PAREDES RAMOS de nacionalida 

ecuatoriana, de estado civil casado; la señora VIVIANA VANESSA PAREDES 

RAMOS de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada; todos ellos 

domiciliados en la ciudad de Santo Domingo, Provincia Santo Domingo de 

los Tsáchilas. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTADES.- Los 

comparecientes declaran bajo juramento que constituyen, por la vía



    

  

  

   
pesada, que se someterá a las disposiciones de la hey nd el 

Comercio; a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, áfsitosy 'sóg ridad 

Vial; a los convenios de las partes y a las normas del| Código Civil. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO 1, del nombre de 

la compañía, domicilio, objeto y plazo. Artículo 1.- Nombre.- el nombre 

de la compañía ge se constituye se denomina “TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA PAREDES RAMOS TRANSPORTEMOLOS S.A|” Articulo 2.- 

Domicilio.- El domicilio principal es en la Provincia de Santo Jomingo de los 

Tsáchilas, Cantón Santo Domingo, cabecera cantonal Santo Homingo de los 

Colorados. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentrd del territorio 

nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiclones legales 

correspondientes al artículo 3.- Objeto Social.- La compañía se dedicara   
exclusivamente al de Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, con 

vehículos tipos furgones, camiones, volquetas, tráiler, plataformas y 

tanqueros, sujetándose a disposiciones de la Ley Orgánica de Trasporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial reglamentos y disposiciones que emitan 

los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social. Artículo 

4.- Plazo el plazo de duración de la compañía es de cincuenta años contados 

de la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse 

antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, 

en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. TITULO II, Del 
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dólares de los Estados Unidos de América (US$ 100) (00) sit en” 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Est: QS La 

cd 

aumentado, en cualquier tiempo, por resolución de la junta |general de 

accionistas, en forma prevista en la ley de compañías. Los accionistas tendrán 

derecho preferentemente para la suscripción de las nuevas actiones, en 

proporción de las que tuvieran pagadas al momento de produdrse dicho 

aumento. Artículo 7.- De los Derechos y Obligaciones.- Son deréchos del 

accionista, participar en los beneficios sociales; intervenir en las juntas generales 

y votar, negociar sus acciones y todas los demás derechos establecidps en el 

artículo doscientos siete de la Ley de Cornpañías. Artículo 8.- Moción.- P4ra que 

una proposición pueda someterse a votación, es indispensable que tal propuesta 

la eleve a moción el proponente. La moción debe votarse de inmediato, a menos 

que quien la propusiere la retire o acepte tina modificación. Si ocurriere esto 

último, se votara la moción original modificada. TÍTULO III Del gobierng y 

la administración.- Artículo 9.- Norma general.- el gobierno de la compañía le 

corresponde a la junta general de accionistas y su administración al gerente 

presidente. Artículo 10,- Convocatorias.- ja convocatoria a junta general se 

efectuara el gerente o presidente de la compañía, mediante aviso que se 

publicara en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquel en 

que celebre la reunión, En tales ocho días no se contaran el de la convocatoria 

ni el de la realización de la junta. Artículo 11.- Clases de juntas.- Las juntas



  

Vario Fuentes Faros 

    

   

generales serán ordinarias y extraordinarias. La prim 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteri 

ejercicio económico de la compañía, para considerar los 

en los numerales dos, tres, y cuatro del artículo doscientos treinta y uno de la 

Ley de compañías y cualquier otro asunto puntualizando en el order] del día, de 

acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuamdo fueren 

convocadas para tratar de los asuntos para los cuales, en cada caso, pe hubieren 

promovido. Articulo 12.- Quórum general de instalación.- Salvo a la ley disponga 

otra cosa, la junta general'se instalara, en primera convocataria, con la 

concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del capital pagado. 

Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalara con el húmero de 

- socios presentes siempre que se cumplan los demás requeridos de ley. En esta 

última convocatoria se expresara que la junta se instalara con|los socios   presentes. Artículo 13.- Quórum especial de instalación. - Siempre qu la Ley no 

establezca un quórum mayor la junta general se instalara, en primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del [capital, ta   transformación, la función, la decisión, la disolución anticipada de la fompañía, 

la reactividad de compañía en proceso de liquidación, la convalidafión y en 

general, cualquier modificación del estatuto con la concurrencia al menos del 

cincuenta por ciento (50%) del capital pagado. Cuando proceda ung tercera 

convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se Instalara 

con el número de accionistas presentes, de ello se dejara constancia en esta 

convocatoria. Artículo 14.- Quórum de decisión.- Salvo en disposición en contario 

de la ley las decisiones tomaran con la mayoría del capital pagado concurrente 

e 
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pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sancióh de 

nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la jLnta. 

Artículo 17.- Presidente de la Compañía.- El presidente será nombrado por la 

junta general, para un periodo de dos años, a cuyo término podrá ser reelggido. 

El presidente continuara en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalnhente 

remplazado. Correspondiente al presidente: a) Convocar a las reunionés de 

junta general. b) Presidir las reuniones de junta general a las que asiste |y las   suscribe con el secretario, las actas respectivas. c) suscribir con. el gerenti 

certificados provisionales o los títulos de acción y extenderlos a los accioni 

   

      

Suscribir conjuntamente con el gerente los comprobantes de ingreso, egresd y 

cheques que la compañía maneje en su operación administrativa y financiera. 

Artículo 18.- Gerente de la compañía.- El gerente será nombrado por la jun 

general, para un periodo de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

presidente continuara en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

remplazado. Corresponde al gerente: a) Convocar a las reuniones de junta 

general. b) Actuar de secretario de las juntas generales a las que asista y firma 

con el presidente las actas respectivas. c) Suscribir con el gerente los certificados 

provisionales o los títulos de acción y extenderlos a los accionistas. d) Ejercer la
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y cheques que la compañía maneje en su operación administrativa y financiera. 

TITULO IV DE LA FISCALÍACION, Articilo:19.- Comisarios.- La junta general 

designara un comisario suplente, por un periodo de-un año, quiénes tendrán 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, 

sin dependencia de la administración y en el interés de la compañía. Los 

comisarios deberán ejercer las atribuciones y obligaciones previstas en la ley de 

compañías, y someterse a las demás disposiciones pertinentes determinadas en 

dicha ley. TITULO V DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION, Artículo 20.- 

Norma General.- La compañía se disolverá por una de las más causas previstas 

para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidara un arreglo, al procedimiento 

que corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias 

permitan, la junta general designara un liquidador principal y atro suplente. 

CUARTA.- APORTES: 

  

  

NOMBRE CAPITAL CAPITAL ACCIONES 
ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO 

MANUEL FERNANDO $ 900.00 $ 900.00 900     
PAREDES RAMOS 

  

VIVIANA VANESSA $ 100.00 $ 100.00 100 
PAREDES RAMOS 

  

TOTAL $ 1000.00 $ 1000.00 1000           
  

Los accionistas declaran bajo juramento que el capital de la compañía se 

depositara en una institución financiera de esta ciudad. QUINTA.- 
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pesada serán autorizados por los competentes organismosie-tránsito; a 
E SNS 

constituyen títulos de propiedad por consiguiente no EaupptioEs de 

negociación. SEXTA.- La reforma del estatuto aumento o fambio de 

competentes Organismos de Tránsito. SEPTIMA.- La compañía estará 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se sometená a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial. OCTAVA.- Si 

por efecto de la prestación de servicio deberá cumplir a demás hormas de   seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos bor otros 

organismos, deberán en forma previa cumplirlas. NOVENA.- 

    

    

NOMBRAMIENTO DE LOS ADMINISTRADORES.- Para los| periodos 

señalados en los artículos diecisiete y dieciocho de los estatutos s4ciales se 

designa como Gerente de la compañía al señor MANUEL FE 

PAREDES RAMOS y la señora VIVIANA VANESSA PAREDES 

como Presidente respectivamente. Usted señor Notario, se dignara añadir 

las correspondientes cláusulas de estilo.-” Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y quel los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por el Abogado Darwin Sánchez Zamora, matrícula núméro 

diecisiete guion dos mil once guion seiscientos catorce, Foro de Abogados 

del Ecuador. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 
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comparecientes se ratifican y firman conmigo en unida do 5 2N 

> 3d incorporado en el protocolo de esta Notaría, de todo cu at do    
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7% / a 
MANUEL PERRAS PAREDES RAMOS 
C.C. 171038866-9 , 

LU IRE A Y 

    
[ Po 

VIVIANA VANESSA PAREDES RAMOS ** 
C.C. 170754294-8 

(FOSA 29 y wo. 

. 2 . de . 

| Ve 
Dr. Mario fuentes Ramos 

NOTAR O OCTAVO DEL_———> 
CANTÓN SANTO DOMINGO 
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Nacional 
1/4 de Tránsito 

S Agencia 

RESOLUCIÓN N* 003-CJ-023-2017-UA-SDT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TERRESTRE, TRÁNSITO 

SEGURIDAD VIAL DE SANTO DOMINGO TRANSPORTE DE LOS T: 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UASTD-2017-1369, de fecha 28 de ábril de 

denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAREDES 

TRANSPORTEMOLOS S.A.”, ha solicitado el informe previo de 

Constitución Jurídica. 

Que, los Integrantes de la Compañía de Transporte de CARGA PESADA, 

denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAREDES 

TRANSPORTEMOLOS S.A.”, con domicilio en el Cantón 

Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchila; 

solicitado a este Organismo el informe previo asu  Consfitución 

Jurídica, con la nómina de DOS (02) integrantes de esta naciente 

sociedad, detallado a continuación: 

LISTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA: 

  

  

  
  

  

[ No, | APELLIDOS Y NOMBRES | No, CÉDU ] 

1 |MANUEL FERNANDO PAREDES RAMOS 1710388669 
2 [VIVIANA VANESSA PAREDES RAMOS 1707542948         
  

   

  

Que, la Unidad Técnica de la Agencia Provincial de Tránsito de 

Domingo de los Tsáchilas, mediante memorando N” 0085-MS-023-. 

DPSDT, e informe No. 0159-DT-MS-DPSDT-023-2017-ANT, de fecha 08 

de mayo de 2017, recomienda la emisión de informe previo favorable 

para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de CARGA 

PESADA denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAREDES 

RAMOS TRANSPORTEMOLOS S.A.”. 

Que, la Asesoría Jurídica de la Dirección Administrativa de Santo Domingo ide 

los Tsáchilas, mediante Informe 003-AJ-023-CJ-2017-UASDT, de fecha D9 

de mayo del 2017, recomienda la emisión de informe previo favorable para 

la Constitución jurídica de la Compañía de Transporte en CARGA PESADA 
RESOLUCIÓN N* 003-CJ-023-2017-UA-SDT 

INFCRME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
“TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAREDES RAMOS TRANSPORTEMOLOS S.A.” 

  

    

   

  

  



  

  

  

Agencia 
Nacional 

1/4 de Tránsito 

    
    

    

   

  

    

  

TRANSPORTEMOLOS S.A.”, por haber cumplido No 

que dispone la normativa legal 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión | Ordinaria 

efectuada el 01 de agosto de 2012, mediante Resolución No.| 059-DIR- 

2012-ANT, resuelve: delegar a las Unidades Administrativas de 

Regulación y Contro! de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 

la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los informes previos técnico y 

jurídico, así como expedir las resoluciones para Constitución J 

toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la compañía de transport de 
CARGA PESADA denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAREDES 
RAMOS TRANSPORTEMOLOS S.A.”, con ámbito nacional y domicilio en cantón 

Santo domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, pueda constitLirse 
jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídicaide 
la Compañía de Transporte de CARGA PESADA denominada “TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA PAREDES RAMOS TRANSPORTEMOLOS S.A.”, 
consecuencia no_ implica autorización para operar dentro del transpo 
comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso d 
Operación a la Agencia Nacional de Tránsito, 

3. La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 78 dela Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 

acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA PAREDES RAMOS TRANSPORTEMOLOS S.A.”, se dedicará 

exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad 

RESOLUCIÓN N* 003-6J-023-2017-UA-SDT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAREDES RAMOS TRANSPORTEMOLOS S.A.” 

 



  

Agencia 
$ Nacional 

A de Tránsito 

social”. 

Además deberá agregarse: 

  

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía de Transporte de Carga 

Pesada denominada para la prestación del servicio de transporte comercial [de 

carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y 

no constituyen títulos de propiedad por consiguiente no son susceptibles | de 

negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía] de 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. en toflo lo 

relacionado con el tránsito transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentep de 

Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente Uu otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas”. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escfitura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatutb, de 

acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Santo Domingo de los Tsáchilas| no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de jitulo 
habilitante y cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionadds al 

estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 

demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terréstre 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resolucidnes 
expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

  
5. Una vez adquirida la personería jurídica, de Transporte de Carga Pesada 

denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAREDES RAMOS 

RESOLUCIÓN N* 003-CJ-023-2017-UA-SDT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAREDES RAMOS TRANSPORTEMOLOS S.A.”



  

       Agencia 

Si jonal 
1/3 deTénso 

TRANSPORTEMOLOS 6$.A.”, quedará sometida a 
Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacion 
Transporte terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que [sean 
del caso. 

yn 
Lo
 
P
a
i
n
 

las disposicione: S 

. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y alas autoridades que sean del caso, 

Dado en la Dirección Provincial de > Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

       

  

DIRECF R FEQUSAAMSANTO 
a DE L DE,LOS, TSACHILAS UASDT 

E : 
E 

— Abg. Welli bu Andrés Vitéri Estévez 

  

  

ASESOR JURIDICO UASDT 

Elaborado por: Abg. F. Javier Sánchez 

  
RESOLUCIÓN N* 003-CJ-023-2017-UA-SDT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
“TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAREDES RAMOS TRANSPORTEMOLOS S.A.” 

  

  

 



  

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 25/04/2017 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7763100 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1710388559 PAREDES RAMOS MANUEL FERNANDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFOR O QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAREDES RAMOS TRANSPORTEMOLOS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS, 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA PPR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO] TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A-:GRANEL] INCLUIDO El 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN   ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 08/10/2018 12:00 AM 

    

    

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO"|DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN RECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA] DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROGEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEPI. 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA, LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREMAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR El ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NP SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

Ca    

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

25/04/2017 4.54 PM 

 



  

e 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FORO DE ABOGADOS 

AB. SANCHEZ ZAMORA DARWIN FREDY 
Matricula No: 17-2011-614 

Cédula No: 2100419769 

Fecha de inscripción: 10/10/2011 

Matrícula anterior: NO 
Tipo de sangre: O+ 

$ FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR . 
1 
a     

    

     

  
 



  

  

"REPÚBLICA DEL ECUADOR ; 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISFRO CIVIL, , . 

¿IDENTIEES CACIÓN Y Ci ULACIÓN. E 7 

"CÉDULA «DE: * 
CIUDADANIA” 

APELLIDOS Y AS . 7 
'AREDES RAMOS. 
MANUEL ERNAN 00 

LUGAR DE NACIVIENTO 
sTo 

     

  

      
  

   

    
DGO TS2CHIL- 

SANTO DOHA GO * 
SDOMINSO DT LOS GLDS 1 

E Ey FECHA DENACIMIENTO 1977-07-10 o í 

uns NACIONALIDAD . OR PAN : 

sexo M_ 

MOB a 

  

      

1 INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
Ñ BACHILLERATO COMERCIANTE 

APTUADOS Y NOMBRES DEL PADRE - - 
PAREDES SEGUNDO PATRICIO - 

IEOMBRES DELA MADRE. * 

LUG Am 7 “ECH DE EXPEDICION 

  

. SANTO DOMINGO . 
2012-05-09 , 

, ao FECHA D os: E 'PIRACION , : 
, . : 

j 
,          

ETA CEREA, penca AA 

  

Certífico que la (el) erudadana (o) 

75 O - mu 
( A AAA 
  

  

  

Portadora(or) de la cedula de audadama No, 

  

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, valido hasta el 33 de N 
para cualquier lrámite tanto prvado como publico y que sustluye al cerilicado de vet.» 

  

PT 

  

La emision de este certificado no exime a la fal) portadora (or) del pago de las mulles 
por no haber sulragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Volo El mismo dotera 
sor canjeado hasla que el Consejo Nacional Electoral exprda los certíriados dolsmlivos del proceso 
slecclonano 

    

USECRETARIO JAY GEMERAL DE LADLLEGACIÓN PROVINCIAL DE 
HOTA ELEC LERTIFICANY ES GRATUITO SANTO DOMINGO DE LOS TSACHLAS 

  

 



  

  

¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pi 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

  

Número único de identificación: 1710388669 

Nombres del ciudadano: PAREDES RAMOS MANUEL FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1977 

  

  q ___Q>o>_5_ EeEmEX2 cl Nacionalidad: ECUATORIANA 

. Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO m
o
 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEPEDA MEDINA AUGUSTA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE ABRIL DE 2012   Nombres del padre: PAREDES SEGUNDO PATRICIO 

Nombres de la madre: RAMOS ANA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2017 

Emisor: JENNIFER KATERINE DIEZ SUNTA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT|8 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

           

            

  

  

            

  

  

Tn Digitally signed b A 3 N? de certificado: 173-024-57699 ( OSWALDO TRA 

Date: 2017.05. P51 
Reason: Firma El ctra 

/ Location" Ecuador” 

-0 57 Ing. Jorge Troya Fuertes 

73-024-576 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de cerlificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



  

  

  

E 357% REPÚBLICA DEL ECUADOR ee . 
¡ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
l 'DENTIFICACIÓN Y EFOULACIÓN y 

  
  

Ur
, 

      

Ad 
CIUDADANIA * 
APELLIDOS Y NOMITES 
PAREDES RADOCS,: *? 
VIVIANA VANESSA" = 1 

LUGAR DÉ NACIMIENTO 
570960 TSACHIL , 
SANTO DOMINGO + 1 
S DOMINGO DE LOS CLOS 

FECHÁ DEHACIMIENTO; 1967-10-17 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO EOL 
ESTADO CIVIL CASADA 

  

A y TR 

  

III TEAAAIIES mi nooo al JACOME FREIRE 

, 

- INSTRUCCIÓN PROFESION 4 OCUPACIÓN 
SUPERIOR TLGO men FISIOTERAPI 

APELLIDOS Y NOMSNA> Sa One A 

%, APELLIDOS Y NON 
E RAMOS ANAL: 

  

  

PAREDES SEGUNDO 

2 e LA 1 ADRE tro, 
ZA +, 

    

LUGAR Y FECHA DE £XP2O'CIcid 
SASTO DOMINGO + 
DAZCIZL 

FECHA OE EXPIRACIÓN . Ln 
2027-09-22 E 

e 

laz E 

1 

na va PACO 

  

   10
05
16
88
4 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

Ni 
CARANTA MOS 

TUOZCISIÓN 

ELECCIONES GENERALES 2917 
2DE ABRIL 2017 ENE AD 

CIUDADANA (€ 

ESTE COCUMENTO ACRECTA OU USTE 
SUFRAGO EN LAS ELECCIOS 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PERA TOLDOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

E PERA TA AAA KA 
A 

FIPRESIDENTASE DE La JRV 

  

    

CENERALES 2017 5 

de) 

  

034 . 156 1707542948 
NUMERO CEDULA 

PAREDES RAMOS VIVIANA VANESSA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

STO DGO TSACHILAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
SANTO DOMINGO 
CANTÓN ZONA 1 
RIO VERDE 
PARROQUIA 

E 

  

   



  

¡ 

  

IN? de certificado: 179-024-57644 

    

Al 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

    

E: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

  

      AN 
179-024-576 

  

        

  

  
ll 

  

    

    

    

Número único de identificación: 1707542948 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

Nombres del ciudadano: PAREDES RAMOS VIVIANA VANESSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓL.MED.FISIOTERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MAXWEL RODRIGO JACOME FREIRE 

Fecha de Matrimonio: 24 DE MARZO DE 1988 

Nombres del padre: SEGUNDO P PAREDES 

Nombres de la madre: ANA LUCILA RAMOS 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2017 

    
Emisor: JENNIFER KATERINE DIEZ SUNTA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO: NT 8 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMIN 

     

  

      AA 
LI 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información ingresando el número de certificado en https://virtual.registrocivil.gob,ec 

  

Location: Ecuador  



  

     

    

  

    
   

RAZON: SE PROTOCOLIZÓ ANTE M1, EN FE DE ELLO CONFIERO O ESTA TERCERA- 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE LA CON GON: N 'SIMUNÁNEA 

DE COMPAÑÍA ANÓNIMA “TRANSPORTE DE CARGA PES, DA PAREDES RA RAMOS 

TRANSPORTEMOLOS S.A.”, QUE OTORGAN: MANUE ay NDO/PAREDES 

JECHIRMADA Y 

SELLADA EN SANTO DOMINGO, A DIECISÉIS DE MAYO DEL DO! X LDIECISIÉTE. 

NOTARFE NTÓN SANTO DOMINGO 

De, Hario Facutes Racros 
NOTARIO OCTAVO DEL CANTON SANTO DO!INGO 

    

 



  

  s 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2483 

      
lO LILIA HO l , 982 1600D4DUr JJ.       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1764 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 97 
  

REGISTRO:     LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA /SANTO DOMINGO /15/05/2017 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAREDES RAMOS 

TRANSPORTEMOLOS S.A. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   SANTO DOMINGO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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